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Our passion is your peace of mindÊ 

 

 
Estimado Proveedor: 
 
Asurion (Anteriormente conocido como Mr. Rescue y / o  Road Rescue) Una organización única para la 
asistencia en las carreteras, tiene oportunidades para los mejores proveedores de remolques, asistencia 
en la  carreteras y cerrajería en la nación. La compañía ha sido fundada para servir la industria de 
teléfonos celulares y la industria automotriz y hemos estado creciendo rápidamente. Estos días hemos 
agregado varias compañías de la lista Fortuna 500 de la industria telefónica, seguros, tarjetas de crédito 
a nuestro portafolio de clientes. Esto hace a Asurion una de las compañías con el mas rápido 
crecimiento en la industria de servicios en la carretera en la nación.  Continuamos poniendo nuestro 
mejor esfuerzo para construir la red más avanzada atreves de la nación con proveedores 
independientes. 
 
Estamos buscando proveedores independientes (ISP) en su área. Como un ISP de Asurion usted tiene 
la oportunidad de servir a nuestros clientes. Nuestro programa de computación  / despacho exclusivo lo 
tendrá en la lista como proveedor cuando se seleccione un proveedor para servir a los clientes de 
Asurion en su área. 
 
A diferencia de los otros clubes de automóviles nosotros no dictamos sus tarifas, de cualquier manera 
exigimos dos cosas muy importantes: Tarifas competitivas y excelente servicio al cliente. Asurion y 
sus clientes esperan el mejor servicio y asistencia dentro del tiempo de 30 minutos nuestro gol de 
respuestas. Basado en su historial y servicio al cliente tenemos un sistema de rango para monitorear 
nuestros proveedores regularmente. Se le dará preferencia a los proveedores ISPôs con el mejor record 
en el área de servicio. Como un proveedor aprobado usted tendrá la oportunidad de tomar cada llamada 
un su área de servicio. Asurion  cuenta con un rápido sistema de pagos de facturas proveyéndolo con un 
cheque de manera eficiente. También estamos buscados proveedores de grúas y  servicios que tengan 
la capacidad de satisfacer nuestros requerimientos y que tenga contratos de carreteras.  
 
Nosotros motivamos y promovemos los controles de calidad y servicios al cliente de la más alta calidad 
en servicio, tarifas competitivas, tiempo de respuestas reales, proveedores libres de drogas y el sistema 
mas avanzado para monitorear los requerimientos de seguros que la industria requiere. Siéntase libre de 
llamarnos en cualquier momento para poder discutir sus opciones de convertirse en un proveedor de 
Asurion en su área. Si usted cuenta con un solo vehiculo o una flotilla de veinte vehículos mande esta 
aplicación hoy mismo y empieza a ganar dinero para su compañía. 
 
Conviértase en un proveedor de Asurion hoy mismo.  
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 NEW ACCOUNT           UPDATE EXISTING ACCOUNT 

 

Solicitud de Proveedor de Servicio 

Nombre de la compañía:  

Identificación federal de impuestos o Numero de Seguro Social:  

Si se provee un Numero de Seguro Social, a quien pertenece el numero?  
  

 Información de Contacto: (A quien debemos buscar en su compañía para llamadas de servicios) 

Numero de Despacho:  Numero para horas no laborales:  

Numero de Fax:  Numero de Celular:  

Numero de Pager:  Dirección de Correo Electrónico:  

    

Nombre del Dueño:  Contacto Primario: 
 

Dirección Física: Dirección de Correspondencia: 
  

  

 

Asurion necessita copia vigente de Certificado de Seguro (Acord form  25-s) 
y Asurion tiene que ser listado en su póliza como Usuario Certificado para  

activar su file 
 

Provee servicio las 24 horas? SI  NO  Si No, liste sus horas:  

    

Acerca de Su Compañía 

Cuantos empleados tiene su compañía?  
Por cuanto tiempo ha tenido su 
negocio? 

 

    

Marque cualquiera de las siguientes preguntas a las cuales respondería SI:  

 Conducir una revisión de registros criminales de sus nuevos empleados? 

 Examinar periódicamente a sus empleados para controlar el uso de drogas y alcohol? 

 Cumple usted con todas las leyes locales y de estado 

 Conducir cada año reporte en los vehículos de sus empleados? 

 Usa usted servicio de operadora después de horas laborales? 

 Esta su compañía Incorporada? 

 Esta su compañía en rotación Policial? 

 Efectivo  Cheques  Master Card  VISA 

 DISCOVER  AMEX  ATM/Tarjeta de Debito  

PARA ASURION  

Date Received  
Name of Person who 
Received:  

Application sent in 
by:   MAIL   FAX   OTHER:  

Date Entered:  
Name of Person who 
Entered:  
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CONVENIO PARA BRINDAR SERVICIOS DE ASISTENCIA EN LA CARRETERA 

Este CONVENIO PARA BRINDAR SERVICIOS DE ASISTENCIA EN LA CARRETERA (el ñConvenioò) 
formalizado entre Asurion Roadside Assistance Services, Inc. (en adelante denominado ñAsurionò) y 
Usted (en adelante denominado el ñProveedorò o ñUstedò). 
 
POR CUANTO Asurion desea que se presten servicios en beneficio de sus abonados (los ñMiembrosò) 
incluyendo pero sin limitarse al remolque de vehículos, servicios de cerrajero y otros servicios de asistencia 
de emergencia para vehículos en la carretera, tal como se describe en el Convenio de Servicio adjunto a 
este documento (en conjunto denominados los ñServiciosò); y   
 
POR CUANTO el Proveedor desea prestar dichos Servicios en nombre de Asurion en beneficio de los 
Miembros de Asurion; 
 
POR LO TANTO, en consideración de las promesas mutuas hechas y los beneficios mutuos a derivarse de 
este Convenio, Asurion y el Proveedor acuerdan los siguientes términos y condiciones: 
 
1. El Proveedor acuerda responder a cada llamada con prontitud, la cual es aceptada oportunamente por el 

Proveedor con el objetivo de llegar a más tardar en 30 minutos. Un operador de Asurion dará al 
Proveedor toda la información necesaria para responder a cada llamada e informa al Proveedor los 
límites de cobertura que corresponden a cada llamada por la cual Asurion será responsable.  El 
Proveedor acuerda cumplir con todas las leyes locales y estatales pertinentes. 
 

2. El Proveedor acuerda defender e indemnizar a Asurion (junto con sus respectivos empleados, oficiales, 
directores, agentes, propietarios, compañía matriz, subsidiarias, filiales y sucesores y cesionarios) contra 
toda responsabilidad, costo, gasto, causas de acción, reclamaciones o fallos (incluso los costos y cargos 
razonables de litigio) derivados de lesiones corporales o muerte de personas y/o pérdidas o daños 
materiales asociados de cualquier manera, directa o indirectamente, con la prestación de Servicios bajo 
este convenio por parte del Proveedor, sus agentes, empleados o subcontratistas. Además, Asurion no 
es responsable de ningún daño, pérdida o lesión incurrida por los Miembros como resultado de la 
prestación de Servicios o de una infracción de cualquier disposición de este Convenio o de las leyes 
pertinentes por parte del Proveedor, sus agentes, empleados o subcontratistas.   
 

3. El Proveedor acuerda añadir a Asurion como asegurado adicional en sus pólizas de seguro de 
responsabilidad general y vehicular.  El Proveedor mantendrá un seguro de responsabilidad general y 
vehicular con un límite mínimo de $1,000,000.00 por incidente y dicho seguro con compañías de seguros 
que posean una clasificación de A.M. Best actual no inferior a A:VII.  El Proveedor deberá presentar a 
Asurion certificados originales y endosos de enmiendas comprobando la vigencia de la cobertura 
requerida arriba.  El Proveedor acuerda notificar a Asurion en el caso de vencimiento o cancelación de 
alguna de sus pólizas de seguro y en cada período de renovación.  
 

4. El Proveedor deberá cumplir con el programa de tarifas descrito en el Convenio de Servicio. Cualquier 
cargo que no esté cubierto por Asurion debe ser explicado y cobrado al Miembro en el momento de 
servicio de acuerdo con el mismo programa de tarifas. Asurion no cubre las partes de automóviles, 
tarifas de almacenaje, aceite o cualquier producto automotriz asociado, ni la mano de obra por servicios 
realizados en un centro de servicio.  Asurion no es responsable de ningún servicio prestado que no esté 
indicado en el Convenio de Servicio.   
 

5. Asurion no provee facturas, tarjetas o calcomanías de afiliación. Usted recibirá un número de orden de 
compra que debe incluir en sus facturas junto con el millaje, si corresponde.  El Proveedor presentará las 
facturas a Asurion en forma regular y oportuna.  El Miembro que recibe los Servicios debe firmar todas 
las facturas. Todas las facturas serán enviadas por correo a Asurion P.O Box 110910 Nashville, TN 
37222.  Asurion no aceptará ninguna factura de más de 120 días de antigüedad.  Asurion pagará 
con prontitud después de recibir y verificar las facturas.  Es necesario llamar a Asurion a más tardar 
24 horas después del servicio si el costo real es mayor que el costo estimado; de lo contrario, la 
factura será pagada sobre la base del estimado.  Si es necesario, las llamadas deben hacerse al 
siguiente número: 1-800-525-8695, seleccione la opción 2. 
 

6. El Proveedor acuerda que Asurion, a su exclusiva discreción, se reserva el derecho de emplear al 
Proveedor como proveedor de Servicios sujeto a los términos de este Convenio.  Además, el Proveedor 
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acuerda que este Convenio reemplazará a cualquier otro convenio previo entre Asurion y el Proveedor y 
que permanecerá en plena vigencia y efecto hasta que sea reemplazado por un convenio posterior o 
terminado por Asurion mediante aviso por escrito al Proveedor. 

 
7. Este Convenio no deberá considerarse como una empresa colectiva, asociación o agencia entre las 

partes, ni interpretarse como que cualquiera de las partes es agente de la otra o que tiene derecho a 
obligar legalmente a la otra de ninguna manera, o que puede incurrir deudas y/o pasivos en nombre de 
la otra parte, excepto en la forma indicada expresamente en este documento.   Queda expresamente 
entendido que en todo momento el Proveedor actuará en todo momento como contratista independiente 
de y para Asurion. 

 
8. Este Contrato puede ejecutarse en cualquier número de contrapartes, cada una de las cuales será 

considerada un original, pero que en conjunto constituirán uno y el mismo instrumento.  La entrega de 
una contraparte ejecutada de este Convenio por telecopiadora deberá tener la misma validez que la 
entrega de una contraparte original ejecutada de este Convenio.  

 

Al firmar este Convenio, como agente legal y autorizado del Proveedor, certifico que el Proveedor 
acepta los términos y condiciones aquí descritos y que la información suministrada en nombre del 
Proveedor es verdadera y exacta.    

Acordado y aceptado por: Acordado y aceptado por: 

  

_________________________  Asurion Roadside Assistance Services, Inc. 
Nombre del Proveedor  

 
 

__________________________________ _________________________ 
Firma del agente autorizado del Proveedor Firma del represente de Asurion  

 
 

_____________________________ _________________________ 
Nombre en letras de molde Cargo 

 
 

_____________________________ _________________________ 
Fecha     Fecha 

 
 
 

ENVIAR LA SOLICITUD COMPLETA Y LLENA VIA FAX O POR CORREO A: 
 

 

 
 
 

Dirección:  648 Grassmere Park Suite 200 
Nashville, TN 37211 

NÚMERO SIN CARGO: 1-800-525-8695 opción 2 
Fax: 615-523-2940



          FAX: 615-523-2940 

CONVENIO DE SERVICIO 
TARIFAS ACORDADAS PARA REMOLQUE / SERVICIO EN LA CARRETERA / CERRAJERÍA 

A. REMOLQUE - Vehículos de pasajeros y camiones livianos de hasta una tonelada TARIFA FIJA 

¶ LEVANTAMIENTO DE LAS 
RUEDAS 

 SI  NO $  ¿CUÁNTOS CAMIONES?  

¶ PLATAFORMA PLANA  SI  NO $  ¿CUÁNTOS CAMIONES?  

¶ EXTRACCION  SI  NO $    

¶ DESPUES DE LAS PRIMERAS 10 MILLAS CARGADAS GRATIS, QUE 
ES LA TARIFA POR MILLA 

$  MILLA  

 

B. SERVICIO EN LA CARRETERA (indique si ofrece servicio) TARIFA FIJA (indique sus tarifas más competitivas) 

CAMBIAR NEUMÁTICO PINCHADO YES  NO $   

RICARICO DE LA BATERIA YES  NO $   

ABRIR VEHÍCULO CERRADO YES  NO $   

FALTA DE GASOLINA YES  NO $  
(Incluya el costo del combustible 2 
galones) 

HACER LLAVE YES  NO $   

 
C. GOA (asuente a la llegada) 

¶ Local .................................................................................  $ 10.00  
Se pagará un GOA en llamadas canceladas a mitad de camino o más hasta el tiempo estimado de llegada 
indicado por l Proveedor. No se pagará un GOA si una llamada es cancelada debido al retraso del Proveedor. No 
se pagará un GOA si un cliente no está en el sitio a la llegada del Proveedor, a menos que el Proveedor llame a 
Asurion desde el sitio de servicio   

 

D.      DOCUMENTACIÓN DEL MILLAJE EN LAS FACTURAS 

Calcule el cargo total por millaje utilizando las lecturas inicial y final del odómetro: 
Ejemplo:  15601- 15621 = 20 millas en total - 10 gratis = 10 millas a $1.00/milla = $10.00 de cargo por millaje 

E. TARIFA FIJA  

¶ Servicio en la carretera:   Incluye 20 millas en camino en la tarifa básica 
¶ Remolque:  Incluye 20 millas en camino y 10 millas con carga en la tarifa básica  

 

  
 

 

 

 

 

 

TARIFAS ACORDADAS PARA REMOLQUE / SERVICIO EN LA CARRETERA /   

El convenio de servicio debe incluir las iniciales para que sea válido:  Iniciales: ______  Fecha: _____ 

      

Información importante 

Sírvase incluir una copia de su póliza de seguro con la solicitud. 

Las tarifas por millaje se calculan en base a lo siguiente: 
Remolque: Desde el punto de enganche al punto de desenganche. 

 Sólo se paga millaje en ruta en base a lo siguiente: 
 -- Millaje en ruta de más de 20 millas y millaje cargado de menos de 5 millas 

Es necesario llamar a Asurion a más tardar 24 horas después del servicio si el costo real es 
mayor que el costo estimado; de lo contrario, la factura será pagada en base al estimado.  Se 
debe llamar a Asurion al siguiente número: 1-800-525-8695 opción 1. 
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Area de Cobertura 
 
 

Enliste los codigos postales en su area de cobertura en los cuales cargos adicionales de millaje no existen. 
 
 
 

1)  21)  

2)  22)  

3)  23)  

4)  24)  

5)  25)  

6)  26)  

7)  27)  

8)  28)  

9)  29)  

10)  30)  

11)  31)  

12)  32)  

13)  33)  

14)  34)  

15)  35)  

16)  36)  

17)  37)  

18)  38)  

19)  39)  

20)  40)  

21)  41)  

22)  42)  

23)  43)  

24)  45)  
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INSTRUCIONES PARA TRABAJAR CON ASURION 

 
A. Pregunte el número de teléfono celular del cliente  

 

B. Pregunte el número de P.O.  

¶ Sin el número de P.O o el número de membresía del cliente, Asurion no puede recuperar la 

información relacionada con el servicio provisto. 

 

C. Pregunte el monto del P.O  

¶ Cualquier cargo extra deberá ser comunicado al cliente  

¶ Cualquier cambio al P.O deberá ser comunicado a nosotros en 24 hrs.  

¶ SI EL CARGO NO ES APROVADO POR EL CLIENTE AL TIEMPO DEL DESPACHO, 

EL CLIENTE NO TENDRA QUE PAGAR POR EL  
  

D. Los números de P.O son asignados por servicios específicos, por lo tanto, sin hay algún cambio, por 

favor informe a Asurion de los cambios al P.O. Por ejemplo, si es despachado a hacer un cambio de 

neumático y el cliente en realidad necesita una grúa, contáctenos al 1 800-525-8695 elija la opción no. 2 y 

alga los cambios pertinentes al P.O. antes de rendir el servicio. 

 

E. Un numero de P.O solo aplica al servicio inicial requirido por el cliente, si un servicio adicional es 

necesario, debe de expedirse un Segundo P.O. para tal servicio. Por ejemplo, si después de hacer un 

cambio de neumático, el cliente necesita que le pasen corriente, por favor contacte a Asurion al 1 800-

525-8695 opción 2 y pida un Segundo P.O  

 

F. Usted es elegible para un GOA (Falso Flete) si: 

a. La mitad del ETA ha expirado y el cliente cancela la llamada 

b. Si el cliente no esta con el vehiculo una vez que ha llegado ha a asistirle. Llama al 1 800 525-

8695 opción no. 2 y pida un GOA.  

 

G. Generalmente los clientes de Asurion están cubiertos hasta $50.00 por medio del contrato 

con sus proveedores de servicio celular. Excepción es Dobson: 

a. Remolque: Clientes de Dobson tienen cobertura del costo de enganche y las primeras 15 

millas de remolque ï clientes son responsables de pagar las millas adicionales. 

 b. Servicios: Clientes de Dobson tienen cobertura hasta $50.00 ï el cliente es responsable 

por el resto de cualquier balance después de su límite de cobertura. 

 

H. Accidentes de auto no están cubiertos. 
 

I.  Tiempo de espera, costo por mas trabajo, cargos que impliquen limpiar o herramientas 

adicionales, no son cubiertas bajo el programa de asistencia en la carretera. 
 

J. Facturas pueden ser cobradas en línea  24 horas después que el servicio se ha rendido. 

Vaya a  www.asurionroadsideassistance.com busque el link para acceder la porción de Web 

Invoicing 
 
K. Facturas pueden ser cobradas también por medio de correo o fax: 
 Asurion Vendor Payables 
 P.O. BOX 110910 
 Nashville, TN 37222 
 FAX 509-692-9887 
 

L.  Por favor llame al 1 800 525-8695 o al representante de relaciones al vendedor responsable de su área en 

caso de que tenga mas preguntas.  
 
 

http://www.asurionroadsideassistance.com/


          FAX: 615-523-2940 

 
  

 
 

Requisitos en su Factura para Proveedores 
 

¶ Numero Identificación de llamada 
 

¶ Numero de Membresía 
 

¶ Nombre Y Firma del Miembro 
 

¶ Ubicación del vehiculo 
 

¶ Descripción del vehiculo 
 

¶ Tipo de servicio 
 

¶ Lugar donde se entrego el vehiculo 
 

¶ Millaje pagado: 
 

1. Millaje remolcado en llamadas de servicio menos millas 
gratis. 

2. Millaje al vehiculo en llamadas de grúas cuando el millaje 
es mas de 20 millas. 

 
Para asegurarse de pago rápido y adecuado, por favor incluya toda la 
información. 
 
Al tiempo de despacho, po favor verifique el Numero Identificación de 
llamada. 
 
Al tiempo de despacho, po favor verifique el Numero Identificación de 
llamada. 
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